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(Número 211.) ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid número 850 
se hallan insertas las siguientes leyes:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución, reina de las Españas: á todos 
los que los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sencionamoslo siguiente:

TULLO PRIMERO.

Bienes declarados en estado de renta, ij condi
ciones generares de su enagenacion.

Artículo l.° Se declaran en estado de 
venta, con arreglo á las prescripciones déla 
presente ley, y sin perjuicio de las cargas y- 
servidumbres á que legítimamente estén suje
tos, todos los predios rústicos y urbanos, cen
sos y foros pertenecientes

Al Estado.
Al clero. ■

A las órdenes militares de Santiago, Alcán
tara, Calatrava, Montesa y San Juan de Je- 
rusalen. .

A cofradías, obras piasy santuarios.
Al secuestro del ex-infante don Carlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública. _
Y cualesquiera otros pertenecientes á ma

nos muertas, ya estén ó no mandados vender 
por leyes anteriores.

Art. 2.° Esceptúansc de lo dispuesto en 
el articulo anterior: .

Primero. Los edificios y fincas destina
dos, ó que,el gobierno destinare al servicio 
público. .

Segundo. Los edificios que ocupan boy 
los establecimientos de beneficencia é instruc-

CI°Tercero. El palacio ó morada de cada 
uno de los MM. RR. Arzobispos y RR. Obis- 
dos; y las rectorías ó casas destinadas para 
habitación de los curas párrocos, con los 
huertos ó jardines á ellas anejos.

Quinto. Los bienes de capellanías ecle
siásticas destinadas á la instrucción publica, 
durante la vida de sus actuales poseedores.

Sesto. Los montes y bosques cuya venta 
no crea portuna el gobierno.

Sétimo. Las minas de Almadén. ’
Octavo. Las salinas.
Noveno. Los terrenos que son hoy de 

aprovechamiento común, prévia declaración 
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de serlo, hecha por el gobierno, oyendo al 
ayuntamiento y diputación provincial respec
tivos.

Cuando el gobierno no se conformare con 
el parecer en que estuvieren de acuerdo el 
ayuntamiento y la diputación provincial, oirá 
préviamente al tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, 
antes de dictar su resolución.

Décimo. Y por último, cualquier edificio 
ó finca cuya venta no crea oportuna el go
bierno por razones graves.

Art. 3.° Se procederá á la cnagenacion 
de todos y cada uno de los bienes mandados 
vender por esta ley, sacando á pública licita
ción las fincas ó sus suertes á medida que lo 
reclamen los compradores, y no habiendo re
clamación, según lo disponga el gobierno; ve
rificándole las ventas con la mayor división 
posible de las fincas, siempre que no perjudi
que á su valor. ,

Art. 4.° Cuando el valor en tasación de 
la finca ó suerte que-se venda no exceda de 
10,000 rs. vn., su licitación tendrá lugar en 
dos subastas simultáneas, á saber:

Una en la cabeza del partido judicial don
de la finca radique.

Y otra en la capital de su respectiva pro
vincia.

Art. 5.° Cuando el valor en tasación de 
la finca ó suerte que se venda exceda de 10 
mil rs. vn., además de las dos subastas que 
previene el artículo anterior, tendrá lugar 
otra tercera, también simultánea con aquellas, 
en la capital de la monarquía.

Art. 6.° Los compradores de las fincas ó 
suertes quedan obligados al pago en metálico 
de la suma en que se les adiudiquen en la 
forma siguiente:

Primero. Al contado, el 10 por 100.
Segundo. Encada uno de los dos prime

ros años siguientes, el 8 por 100.
Tercero. En cada uno de los dos años 

subsiguientes, el 7 por 100.
Cuarto. Y en cada uno de los 10 años 

inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se complete en 15 

plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago 

de uno ó mas plazos, en cuyo caso se les abo
nará el interés máximo de 5 por 100 al año, 
correspondiente á cada anticipo.

TITULO SEGUNDO.

Redención venta de los censos.
Art. 7.° Para redimir los censos decíara- 

‘ dos en venta por la presente ley, se concede 
á los censatarios el plazo de seis meses, á con
tar desde su publicación, bajo las bases si
guientes: .

Primera. Los censos cuyos réditos no ex
cedan de 60 rs. anuos se redimirán al conta
do, capitalizándolos al 10 por 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos exce

dan de 60 rs. ánuos se redimirán al contado, 
capitalizándolos al 8 por 100, y en término 
de nueve años y 10 plazos iguales, capitali
zados al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pa
gan en especie se regularán por el precio me
dio que baya tenido la misma especie en el 
mercado durante el último decenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudos, pres
taciones y tributos de cualquier género cuyo 
cánon ó interés exceda del 5 por 100, se re
dimirán en la forma prescrita al tipo recono
cido en la imposición ó fundación, y si no es
tuviese reconocido, al consignado en las bases 
primera y segunda. ,

* Art. 8. Concluido el término señalado 
para la redención, se procederá á la venta de 
los censos en pública subasta bajo los mis
mos tipos y condiciones establecidas en el ar
tículo anterior.

Art. 9.° El gobierno asegurará á cada es
tablecimiento de beneficencia las rentas que 
disfruta en la actualidad, compensando la 
pérdida que pueda sufrir en la reducción ó 
venta de los censos con el aumento que so 
obtenga en la de los bienes inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de be
neficencia bienes inmuebles, ó no se obtenga 
aumentos en la cnagenacion de estos, el go
bierno cubrirá el déficit con los fondos del 
Tesoro público.

Art. 10 El pago del laudemio en los en- 
fitéusis será cargo de los compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que 
adeuden los censatarios, ya procedan de que 
no se hayan reclamado en los últimos cinco 
años, ya de ser los censos desconocidos ó du
dosos, ó ya de cualquiera otra causa, con tal 
de que se confiesen deudores de los capitales 
ó sus réditos.

TÍTULO TERCERO.
Inversión de los fondos procedentes de la venta de 
los bienes del Estado, del clero, ij 20 por 100 de 

propios.
Art. 12. Los fondos que se recauden á 

cónsecuencia de las ventas realizadas en vir
tud de la presente ley, escepluando el 80 por 
100 procedente de los bienes de propios, be
neficencia é instrucción pública, se destinan á 
los objetos siguientes:

Primero. A que el gobierno cubra por 
medio de una operación de ctédiio el déficit 
del presupuesto del Estado, si lo hubiere en el 
año corriente.

Segundo. El 50 por 100 de lo restante, y 
el total ingreso en los años sucesivos, á la 
amortización de la Deuda pública consolidada 
sin preferencia alguna, y á la amortización 
mensual de la Deuda amorlizable de primera 
y segunda clase, con arreglo á la ley de l.° de 
agosto de 1851.

Y tercero. El 50 por 100 restante á obras 
públicas de interés y utilidad general, sin que 
pueda dársele otro destino bajo ningún con
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cepto, exceptuándose 30 millones de reales 
que se adjudican para el pago de las consig
naciones que basta la fecha tenga hechas el 
gobierno de S. M. con destino á la reedifica
ción v reparación de las iglesias de España.

Art. 13. El 50 por 100 del producto de 
las ventas de los bienes comprendidos en el ar
tículo anterior, destinado á la amortización 
de la Deuda pública, se depositará en las res
pectivas tesorerías en arca de tres llaves, bajo 
la inmediata responsabilidad de los claveros, 
y á disposición exclusivamente de la junta di
rectiva de la Deuda pública. ,

Art. 14. La junta directiva de la Deuda 
pública dispondrá que mensualmente ingresen 
en su propia tesorería los fondos de que trata 
el artículo anterior, y no consentirá que en 
ningún caso, ni bajo pretexto alguno, sea la 
que fuere la autoridad que lo intente, se dis
traigan los mismos fondos del sagrado objeto 
á que esclusivamente están destinados.

TITULO CUARTO.

Inversión de los fundos procedentes de los bienes 
de propios, beneficencia e instrucción pública.

Art. 15. El gobierno invertirá el 80 por 
100 del producto de la venta de los bienes de 
propios á medida que se realicen, y siempre 
que no se les dé otro destino, con arreglo al 
art. 19, en comprar títulos de la Deuda con
solidada al 3 por 100, que se convertirán in
mediatamente en inscripciones intrasferibles 
de la misma á favor de los respectivos pueblos.

Art. 16. Los cupones de las inscripciones 
intransferibles serán admitidos á los pueblos, 
como metálico, en pago de contribuciones á 
la fecha de sus respectivos vencimientos.

Art. 17, Para que no queden en descu
bierto las obligaciones á que hoy atienden los 
pueblos con los productos de sus propios, el 
Estado les asegura, desde el momento en que 
se realice la venta de cada finca ó suerte, la 
misma renta líquida que por ella perciben en 
la actualidad. .

Art. 18. Luego que el Estado haya perci- 
bidoy por cuenta del 80 por, 100 de los bienes 
de propios de cada pueblo, una suma equiva
lente á los adelantos que en renta y capital 
hubiere hecho, y previa la correspondiente 
liquidación, se invertirá el saldo, si lo hubie
re, en nuevas inscripciones intrasferibles á 
favor de los pueblos respectivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran em
plear, con arteglo á las leyes, y en obras pú
blicas de utilidad local ó'provincial, ó en Ban
cos agrícolas ó territoriales, ó en objetos aná
logos, el 80 por 100 del capital procedente de 
la venta de sus propios, ó úna parte de la 
misma suma, se pondrá á su disposición la que 
reclamen, prévios los trámites siguientes:

Primero. Que lo solicite fundadamente 
el ayuntamiento. •

Segundo. Que lo acuerde, prévio espe
diente, la diputación provincial.
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■ Tercero. Que recaiga la aprobación moti
vada del gobierno.

Art. 20. El producto íntrego de la venta 
de los bienes de beneficencia y de instrucción 
pública, si las corporociones competentes no 
hubieren solicitado y obtenido otra inversión, 
se destinará á comprar títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por ciento para convertirlos 
en inscripciones intrasferibles á favor de los 
referidos establecimientos, á los cuales se 
asegura desde luego la renta líquida que hoy 
les produzcan sus fincas.

Los cupones serán admitidos á su venci
miento, como metálico, en pago de contribu
ciones.

Art. 21. Realizado que sea el total im
porte de la venta de los bienes de beneficen
cia y de instrucción pública, se verificará una 
liquidación, cuyo saldo, después de reinte
grarse el Erario de lo que como renta hubie
re anticipado, se invertirá también en la com
pra de títulos del 3 por 100, que han de con
vertirse en inscripciones intrasferibles á favor 
de los respectivos establecimientos.

Art. 22. A medida que se enagenen ios 
bienes del clero, se emitirán á su favor ins
cripciones intrasferibles de la Deuda consoli
dada al 3 por 100 por un capital equivalente 
al producto de las ventas, en razón del precio 
que obtengan en el mercado los títulos de 
aquella clase de Deuda el dia de las respecti
vas entregas. .

Art. 23. La renta de las inscripciones in
trasferibles de que trata el articulo anterior 
se destina á cubrir el presupuesto del culto y 
clero que la ley señale.

TITULO QUINTO.

Disposiciones generales.

Art. 24. Se declaran exentas del derecho 
de hipotecas las ventas y reventas de los bie
nes enagenados en virtud de la presente ley 
durante los cinco años siguientes al dia de su 
adjudicación. .

Art. 25. No podrán en lo sucesivo po
seer prédios rústicos ni urbanos, censos ni fo
ros las manos muertas enumeradas en el artí
culo l.° de la presente ley, salvo en los casos 
de excepción esplícita y terminantemente con
signados en su art. 20., '

Art. 26. Los bienes donados y legados, 
ó que se donen y leguen en lo sucesivo á ma
nos muertas, y que estas pudieren aceptar con 
arreglo á las leyes, serán puestos en venta ó 
redención, según dispone la presente, tan 
luego como sean declarados propios de cual
quiera de las corporaciones comprendidas en 
el art: l.°

Art. 27. El producto de la venta de los 
bienes de que trata el artículo anterior se in
vertirá según su procedencia y en la forma 
prescrita.

Art. 28. Un año después de publicada esta 
ley caducarán los arrendamientos pendientes,
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sin perjuicio de las indemnizaciones á que 
puedan tener derecho las partes contratantes.

Art. 29. So declaran derogadas, sin fuer
za y valor todas las leyes, decretos, reales ór
denes anteriores sobre amortización ó desa
mortización que en cualquiera forma contra
digan el tenor de la presente ley.

Art. 30. Se autoriza al ministro de Ha
cienda para que, oido el tribunal Contcncio- 
so-administrativo, y con acuerdo del Conse
jo de ministros, fije las reglas de tasación y ca
pitalización, y disponga los reglamentos y de
más que sea conducente á la investigación de 
los bienes vendibles, y á facilitar la ejecución 
y cumplimiento de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, jefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles corno militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que.guarden y bagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á l.° de mayo de 1855'.—Yo la 
reina.—El ministro de Hacienda, Pascual 
Mítdoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía e.spa- 
ñola, reina de las Españas: tí todos los que 
Las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 1 ' ‘

Artículo 1.° En todas las poblaciones, 
donde la necesidad lo exija á juicio del 
Gobierno, se permitirá construir ceménle- 
rios á donde sean conducidos, depositados 
y sepultados, con el respeto debido á los 
restos humanos, los cadáveres de los que 
mueran fuera de la comunión católica.

Art. 2.° En aquellas poblaciones que 
no tengan los cementerios especiales á 
<¡ue se refiere el artículo anterior, los al
caldes y ayuntamientos cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de que los 
cadáveres de los que mueran fuera de la 
comunión católica sean enterrados con el ■ 
decoro debido á los restos humanos, to
mando las precauciones convenientes para 
evitar toda profanación.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. . ■

Aranjuez. á 29 de abril de 1855.—Yo 

la Reina.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquin Aguirre.

He dispuesto se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia para que lleguen á 
noticia de quien corresponda.—Palma l í 
de mayo de 1855.—José Miguel Trias.

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la se
gunda quincena del mes de abril de 1855.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera . » » »
Cebada id. . . 2 U »
Centeno id . . » » »
Maiz id. . . » »
Garbanzos id. . 6 » »
Arroz, arroba. . 1 19 »
Aceite, cuartán. 1 7 »
Vino, cuartee. . » 14 »
Aguardiente libra » 3 4
Vaca, libra . . » 6 6
Carnero id . . » 6 »
Tocino id. . . » » »
Trigo candeal cuartera. 5 2 . »
Habas id. ; .• 3 12 »
Habichuelas id . » » »
Guijas id. . . 3 » »
Leña, quintal. . » 4
Carbón id. . • . » 18 »
Algarrobas id. . » » »
Almendrón id. . » »
Queso id. . . 15 »
Lana id . . . íD » »

Ciudadela l.° de mayo de 1855.—
El Alcalde—Marcos Squella.

. PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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